
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, abril cuatro ( 04) de dos mil dieciocho (2018)' 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
RADICACION: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JOSÉ MIRAY SAAVEDRA ALVAREZ y otros 
NACION — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

, NACIONAL y UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS 
TERESA HERRERA ANDRADE 
No. 500012333000 2018 00028 00 

Se ocupa el Despacho de resolver la solicitud interpuesta por el 
apoderado de la parte demandante (fl. 85 del cuaderno principal), á fin de que se 
sirvan corregir el numeral 1.3 de la parte resolutiva del auto de fecha 21 de 
febrero de 2018 que admitió la demanda que en su tenor dice: '"/.3.- Una vez 
acreditado el cumplimiento de la obligación anterior, Notifíquese el presente auto 
en forma personal á la NACION -- MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA  
NACIONAL al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, pon forme las previsiones de los artículos 
171, 197,, 198, 199 (modificado por el artículo 612 del C.G. del P.) y 200 del 
C.P.A.C.A. y al parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 de 2013." (subrayado 
del Despacho), siendo el correcto notificar personalmente a la NACIÓN —  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  y no como 
quedó en el auto proferido por este Despacho, el 21 de febrero de 2018. 

En lo que atañe a las correcciones de providencias, el artículo 45 del 
C.P.A.C.A., dispone: 

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda 

Adicionalmente, el artículo 286 del C.G.P., dispone: 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier' 

Mempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el' auto se 
notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos- de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

Al respecto, se observa que la solicitud efectuada por el apoderado 
de la parte demandante es prócedente por cuanto se incurrió en error al 
mencionar la Entidad demandada en el numeral 1.3 de la parte resolutiva y que 
podría conllevar a una mala interpretación de la orden dada en el auto proferido 
el pasado 21 de febrero de 2018, toda vez que a quien se debe notificar 
personalmente es a la NACION — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y a la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS y no, a la NACION — MINISTERIO DE 
DEFENSA — POLICIA NACIONAL 

Por lo que se accederá a la corrección solicitada. 

En mérito de lo expuesto, el DESPACHO: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CORRÍJASE el numeral 1.3 del auto fechado 21 de 
febrero de 2018, por medio del cual se admitió la demanda, dentro del asunto de 
la referencia., quedando de la siguiente manera: 

1.3.- Una vez acreditado el cumplimiento de la 
obligación anterior, Notifíquese el presente auto en forma 
personal a la NACION. — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, al MINISTERIO PÚBLICO y 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme las previsiones de los artículos 171, 197, 
.198, 199 (modificado por el artículo 612 del. C. G. del P.) y 200 
del C.P.A.C.A. y al parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 
de 2013. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA' ANDRADE 
Magistrada 

, 
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